










































INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de mayo de dos mil veintidós (2022), 
en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 
2020-290, se encontraba programada audiencia en auto que antecede (archivo C23); se allegaron los 
documentos solicitados en audiencia que antecede (archivo C24). Se allego incidente de nulidad (archivo C25), 
por parte de la demandada COLEGIO JAZMIN OCCIDENTAL S.A.S. Sírvase proveer. 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                                           Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO de las 
partes para lo de su cargo, las documentales allegadas por la parte demandada, visibles en el archivo C24, las 
cuales fueron solicitadas en auto dictado en audiencia del 10 de noviembre de 2021 (archivo C23). 
 
De otra parte, teniendo en cuenta que el apoderado de la demandada COLEGIO JAZMIN OCCIDENTAL S.A.S., 
presenta incidente de nulidad en el archivo C25 del expediente, el Despacho de conformidad con el artículo 134 
del C.G.P., aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, CORRE traslado del mismo a la parte 
demandante por el término de TRES (03) días.  
 
Vencido el término antes señalado, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho a fin de resolver lo que 
en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 

 
CAM 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    20 de mayo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 069 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil 
veintidós (2022), en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que en el proceso Ejecutivo 
Laboral con radicado No. 2021-131, obra memorial de la apoderada de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, quien allego escrito de excepciones en contra 
del mandamiento ejecutivo (fl 105-108), adjuntando poder. Sírvase proveer. 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                             Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone RECONOCER personería a la Dra. MARIA 
CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 
poder a favor de la Dra. TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, portadora de la T.P. No. 303.945 de 
C.S. de la J., como apoderada de la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
- COLPENSIONES, de acuerdo a los términos y fines del poder que obra en el folio 109 del expediente.  
 
De otra parte, respecto al escrito de excepciones presentado por la apoderada de COLPENSIONES, 
se CORRE traslado de las excepciones propuestas a la parte ejecutada que obran de folios 105 a 108, 
por el término de 10 días y para que si a bien lo tiene solicite las pruebas que pretenda hacer valer 
conforme lo dispuesto por el numeral primero del artículo 443 del CGP, aplicable por remisión analogía 
del artículo 145 del CPTSS. 
 
Vencido el término señalado anteriormente, vuelvan las diligencias al Despacho a efectos de resolver 
lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    20 de mayo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 069 

El auto anterior. 



 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil veintidós 

(2022). Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso Ordinario Laboral con 

radicado No. 2018-460, informando que obra sustitución de poder (fl 605) por parte de la llamada en garantía 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y solicitud de aclaración de auto (fl 605 anverso). Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                                    Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso continuar con el trámite de emplazamiento a la 

sociedad demandada WOLVES SECURITY LIMITADA, nombrando una nueva terna de auxiliares de la 

justicia que representen sus intereses, de no ser por lo siguiente.  

 

El artículo 6 del Decreto 806 de 2020, permite efectuar el trámite de notificación al correo electrónico 

registrado para notificaciones judiciales a la parte demandada, con lo cual el Despacho a fin de garantizar el 

debido proceso que le asiste a las partes e imprimir celeridad al proceso REQUIERE a la parte demandante 

para que allegue los certificados actualizados de existencia y representación legal de la sociedad demandada 

WOLVES SECURITY LIMITADA y proceda a notificar a la sociedad demandada, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otra parte, de conformidad con el escrito visible de folio 605, resulta procedente RECONOCER 

PERSONERIA a la Dra. SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ, portadora de la T.P. No. 280.430 del C.S. de la 

J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada la llamada en garantía 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    20 de mayo de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 069 
El auto anterior. 



 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso Ordinario Laboral con 

radicado No. 2018-419, informando que obra memorial del apoderado de la parte demandante (fl 297-299), 

presentando demanda ejecutiva; obra memorial del apoderado de HOTELES DECAMERON S.A.S. (fl 300-305), 

oponiéndose a la demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                                    Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado de la parte demandante (fl 

297-299), presenta demanda Ejecutiva Laboral en contra de HOTELES DECAMERON S.A.S. 

 

No obstante lo anterior, observa el Despacho que mediante auto del 03 de diciembre de 2021 (fl 283), se 

ordenó la entrega de dos depósitos judiciales, lo cual se materializo en diligencia del 14 de diciembre de 

2021, visible a folio 295 del expediente. 

 

En vista de lo anterior, el Despacho REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que dentro del 

término de cinco (05) días siguientes a la notificación por anotación en estados del presente auto, aclare la 

demanda ejecutiva visible a folios 298 y 299, teniendo en cuenta las sumas de dinero que fueron 

efectivamente recibidas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

CAM 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    20 de mayo de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 069 
El auto anterior. 



 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso Ordinario Laboral con 

radicado No. 2018-512, informando que obra constancia de retiro del Despacho Comisorio 001 de 2020 (fl 108), 

sin que obre constancia de su trámite ante los Juzgados Civiles del Circuito de Barranquilla. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                                    Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el Despacho Comisorio 001 de 2020 (fl 

108), fue retirado el 30 de enero de 2020, sin que obre constancia de su trámite ante los Juzgados Civiles 

del Circuito de Barranquilla.  

 

En vista de lo anterior, el Despacho en aplicación del principio de celeridad REQUIERE al apoderado de la 

parte demandante para que dentro del término de cinco (05) días a partir de la notificación del presente auto 

por anotación en estados, informe los correos electrónicos de los testigos NEIR ENRIQUE SUAREZ VERBL 

y CARMEN MERCEDES ARIZA FONTALVO, a fin de recibir sus testimonios en audiencia virtual y no 

continuar con el trámite del Despacho Comisorio Librado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

CAM 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    20 de mayo de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 069 

El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil veintidós 

(2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2019-

105. Transcurrió en silencio de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., el término de contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                                    Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que en auto que antecede (fl 

163), se tuvo por notificada por conducta concluyente a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y que se le corrió traslado de la demanda, dejando transcurrir 

en silencio el termino para contestar la demanda, por lo que el Despacho de conformidad con el artículo 30 del 

CPTSS, tendrá por NO CONTESTADA la demanda por parte de la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y en consecuencia, se dispondrá citar a las 

partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., de conformidad con el artículo 30 del 

CPTSS. 

 

SEGUNDO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES PRIMERO (01) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022), a la hora de las NUEVE (09:00 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y 

agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la 

misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 
CAM 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    20 de mayo de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 069 

El auto anterior. 



 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso Ordinario Laboral con 

radicado No. 2016-485, informando que obra memorial del demandante (fl 289), solicitando copia de piezas 

procesales. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                                    Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el demandante solicita copia de piezas 

procesales, con lo cual se le informa que el presente expediente no ha sido digitalizado por lo cual se puede 

acercar a la sede del Juzgado a fin de tomar las copias que requiera.  

 

De otra parte, el Despacho REQUIERE al demandante para que dé cumplimiento al auto del 06 de octubre 

de 2020 (fl 288) y proceda a constituir apoderado judicial en cumplimiento del artículo 33 del CPTSS, a fin de 

continuar con el trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

CAM 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    20 de mayo de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 069 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil veintidós 
(2022), en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que en el proceso Ordinario Laboral con 
radicado número 2014-432, obra memorial de la PROCURADURIA 16 JUDICIAL I PARA ASUNTOS DEL 
TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL (fl 117), solicitando la entrega de títulos; obra memorial del apoderado 
de la parte demandante (fl 112-113), informando sobre radicación de derecho de petición con destino a 
COLPENSIONES (fl 114-116). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                                    Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, y respecto a la solicitud de entrega de título, se considera lo siguiente. 
  
Al respecto el despacho procedió a verificar en el Plataforma de títulos de Depósito judicial, y en efecto se 
observa que obra el título No. 40010008262012, por valor de $5.500.000. 
 
Ahora bien, revisado el expediente se registra a folio 111 autos del 18 de junio de 2021, aprobando liquidación 
de costas por la suma de $5.500.000. 
 
De acuerdo a lo anterior, y revisado el poder conferido por el demandante que obra a folio 1 del expediente, es 
procedente realizar la entrega del título No. 40010008262012, por valor de $5.500.000, al Dr. JUAN PABLO 
LOPEZ MORENO, portador de la T.P. No. 81.917 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado de la parte 
demandante, quien cuenta con la facultad expresa de “recibir”, el cual estará para su cobro a nombre de la 
demandante señora ROSALBINA TORRES SANCHEZ. 
 
De otra parte, el Despacho REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que dentro del término de 
cinco (05) días siguientes a la notificación por anotación en estados del presente auto, aclare si su intención es 
continuar con el trámite Ejecutivo Laboral en contra de COLPENSIONES. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 
 

 
CAM 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    20 de mayo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 069 

El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil 

veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que en 

el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2013-652, obra poder (fl 400), por parte del 

PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                           Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el escrito visible de folio 400, resulta 

procedente RECONOCER PERSONERIA a la Dra. HIMELDA GARZÓN SANDOVAL, portadora de la 

T.P. No. 19.261 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad 

de apoderada del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACIÓN. 

 

Expuesto lo anterior, como quiera que no se encuentran pendientes solicitudes por resolver, por 

Secretaria dese cumplimiento al párrafo final del auto del 09 de julio de 2021 (fl 397), esto es el 

ARCHIVO del expediente previa desanotación en los libros radicadores.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 
CAM 

 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    20 de mayo de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 069 

El auto anterior. 



 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso Ejecutivo Laboral con 

radicado No. 2018-245, informando que la parte obra memorial de la apoderada de la parte ejecutante (fl 222-

226), solicitando librar oficios de medida cautelar e informando sobre acuerdo de pago con el ejecutado. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                                    Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte ejecutante solicita librar oficios 

de medida cautelar (fl 223), y seguidamente informa sobre acuerdo de pago con el ejecutado (fl 225-226), 

razón por la cual al haber llegado a un acuerdo de pago, el Despacho se releva de la expedición de oficios 

de medidas cautelares. 

 

De otra parte el Despacho INCORPORA y PONE EN CONOCIMIENTO de las partes para lo de su cargo el 

acuerdo de pago suscrito entre las partes, visible de folios 225 a 226 del expediente.  

 

En consecuencia de lo anterior, el Despacho REQUIERE a la parte ejecutante para que informe dentro del 

término de cinco (05) días siguientes a la notificación por anotación en estados del presente auto, para que 

informe si con el acuerdo de pago suscrito entre las partes, se daría por terminado el presente proceso 

ejecutivo laboral, o si por el contrario su intención es continuar con el tramite ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

CAM 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    20 de mayo de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 069 
El auto anterior. 



Página 1 de 1 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil veintidós 

(2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2017-

458. Obran diligencias de notificación (fl 199-200); transcurrió en silencio de la demandada DEPARTAMENTO 

DE CORDOBA, el término de contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                                    Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la comunicación prevista 

en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 se surtió en la dirección electrónica que obra en el certificado de existencia 

y representación legal de la sociedad demandada, dejando transcurrir en silencio el termino para contestar la 

demanda, por lo que el Despacho de conformidad con el artículo 30 del CPTSS, tendrá por NO CONTESTADA 

la demanda por parte de la demandada DEPARTAMENTO DE CORDOBA y en consecuencia, se dispondrá 

citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada DEPARTAMENTO 

DE CORDOBA, de conformidad con el artículo 30 del CPTSS. 

 

SEGUNDO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES DOS (02) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), 

a la hora de las NUEVE (09:00 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 

del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado 

por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y 

agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la 

misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil veintidós 

(2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2018-

198. Obra memorial del apoderado de la parte demandante (fl 103-104), informando sobre tramite de 

notificación; transcurrió en silencio de la demandada ARIASCO HERMANOS Y COMPAÑIA LTDA, el término 

de contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                                    Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la comunicación prevista 

en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 se surtió en la dirección electrónica que obra en el certificado de existencia 

y representación legal de la sociedad demandada, dejando transcurrir en silencio el termino para contestar la 

demanda, por lo que el Despacho de conformidad con el artículo 30 del CPTSS, tendrá por NO CONTESTADA 

la demanda por parte de la demandada ARIASCO HERMANOS Y COMPAÑIA LTDA y en consecuencia, se 

dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada ARIASCO 

HERMANOS Y COMPAÑIA LTDA, de conformidad con el artículo 30 del CPTSS. 

 

SEGUNDO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES DOS (02) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), 

a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado 

por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y 

agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la 

misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero 

de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2018-190. Obra memorial del apoderado 

de la parte demandante (fl 283-301), adjuntando diligencias de notificación; transcurrió 

en silencio de la demandada PAYANES ASOCIADOS S.A.S., el término de 

contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                             Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede observa el Despacho que 

mediante auto del 02 de mayo de 2019 (fl 207), el Despacho dispuso el emplazamiento 

a la sociedad demandada PAYANES ASOCIADOS S.A.S. 

 

No obstante lo anterior, el apoderado de la parte demandante solicita autorización para 

notificar a la sociedad demandada PAYANES ASOCIADOS S.A.S. (fl 283), de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020, ante lo cual el Despacho en aplicación del 

principio de celeridad AUTORIZA a la parte demandante a efectuar dicha notificación 

en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la comunicación prevista en el Art. 8 del Decreto 

806 de 2020 se surtió en la dirección electrónica que obra en el certificado de existencia 

y representación legal de la sociedad demandada, dejando transcurrir en silencio el 

termino para contestar la demanda, por lo que el Despacho de conformidad con el 

artículo 30 del CPTSS, tendrá por NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada PAYANES ASOCIADOS S.A.S. y en consecuencia, se dispondrá citar a las 

partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR a la parte demandante para que proceda a notificar notificar 

a la sociedad demandada PAYANES ASOCIADOS S.A.S. de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada PAYANES ASOCIADOS S.A.S., de conformidad con el artículo 30 del 

CPTSS. 

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES PRIMERO (01) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, para 

llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 
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Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 

11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 

tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su 

representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que pretendan 

hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y agotada la 

primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y 

practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una 

decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 

CAM 
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